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Señores Accionistas: 

 

Por mandato de la ley y en atención a lo establecido en disposiciones legales sujetas de 

orden en Reglamentos y estatutos de Ley y ordenanzas generales de compañías, presento el 

informe de la compañía EDUPERSA S.A., poniendo en su conocimiento una síntesis 

globalizada que enfoca las actividades que se desarrollaron en el ejercicio económico 2012, 

acciones que estuvieron encaminadas al desarrollo y progreso de esta institución educativa. 

 

La actividad educativa se desarrolló en un ambiente de profesionalidad y buen desempeño 

de parte del personal docente y administrativo de la empresa, como se observa en los 

estados financieros los ingresos establecen aumentos en sus montos por matrículas y 

pensiones, determinándose el incremento en el número de estudiantes en los diferentes años 

básicos. La aplicación y el manejo de una política publicitaria y de promoción a inicios y 

durante todo el período lectivo en el que se involucró todo el personal directivos y docentes 

incidieron para los resultados que hoy se presentan. 

 

Concomitante a lo anotado los gastos y egresos de la compañía lograron alcanzar altos 

porcentajes, notándose lo costoso que representan mantener y poner en óptimo 

funcionamiento una entidad educativa en el medio. Como se observa las responsabilidades 

laborales, los servicios básicos, el mantenimiento de instalaciones, el suministro de oficina y 

demás obligaciones patronales y legales que demanda el centro de estudios no permitieron 

lograr una mayor utilidad que la que muestra los resultados. Debo expresar como misión 

institucional se restringió el gasto corriente cuidando el recurso económico al máximo, pero 

los incrementos constantes en el precio de los productos que se requieren en esta unidad 

educativa no permitieron ajustar más el monto del gasto. 

 

En este punto de mi informe resalto las buenas relaciones laborales y contractuales que se 

mantienen en la institución, las mismas que se conservaron en total armonía, habiendo 

vinculación de un trabajo efectivo con toda la comunidad educativa, lo que determina en gran 

medida el éxito del período lectivo y el cumplimiento de la misión y visión institucional. 
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Con mucho agrado expreso que en unidad con el recurso humano que labora para la 

institución, en el período que fenece se dejan establecidas las bases de prestigio y 

excelencia académica para los próximos años lectivos, seguros de lograr mantener  y 

propiciar el crecimiento de la organización educativa.  Debo manifestar que durante el 

proceso se desarrollaron por parte de las autoridades seminarios de capacitación al personal 

docente sobre actualización y aplicación de normativas educativas actuales para lograr un 

mejor desempeño en el quehacer educativo y en los procesos de enseñanza aprendizaje, 

logrando mantener los estándares de conocimientos científicos y académicos actualizados 

 

Como parte fundamental del presente informe proyecto la repartición de utilidades de forma  

equitativa,   en apego   exacto   de   lo   mencionado   en   leyes   y  reglamentos establecidos 

para el efecto, distribución que propongo se la efectivice en los siguientes términos: 

 

 

UTILIDAD BRUTA   $ 409.60   
15% TRABAJADORES  $   61.44    
IMPUESTO RENTA  $   80.08 
RESERVA LEGAL   $   34.82 

  UTILIDAD LÍQUIDA  $ 233.27   
 

 

Al culminar con el presente informe expreso mi reconocimiento a los directivos de la 

institución educativa por su apoyo en mi gestión, expresando mi agradecimiento por la 

responsabilidad otorgada y que ha sido cumplida con competitividad y efectividad. 

 

De ustedes atentamente, 

 

 
 
 
JAVIER LEDERGERBER GAITÁN 
             G E R E N T E 


